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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

- SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandada dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), dado 

su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en 

casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se 

intenta impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de 

las condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el presente caso, el fallo de primera instancia fijó la fecha y el valor de 

la pensión que debía otorgarse al actor y condenó al pago de interese, 

decisión que fue modificada en la segunda instancia. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada se encuentra determinado por el monto de las condenas 

impuestas, que la Sala procede a liquidar, para efectos de este recurso, 

advirtiendo que no fue motivo de debate en este proceso, el derecho 

pensional, sino el retroactivo causado y los intereses, estos últimos que 

fueron revocados, por lo que se procede a liquidar el retroactivo 

liquidado, que  indexado a la fecha de segunda instancia permite un 

saldo en perjuicio en cuantía de $3´795.134.21, guarismo éste, que no 

supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  

 

En consecuencia, por no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, no se concede el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la apoderada de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el veintinueve (29) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021), con arreglo a lo expresado en la parte motiva de este 

auto. 
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SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Proyectó: ALBERSON 

 





















Expediente No. 03 2015 00123 02 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MAURICIO DE JESÚS ESCOBAR 
PAVIA CONTRA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y 
OTRO      
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 03 2018 00574 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE TERESA DE JESÚS QUINTANA 
CONTRA UGPP   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 04 2019 00481 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN DE JESÚS BANOY 
RODRÍGUEZ CONTRA COLPENSIONES Y OTROS    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 05 2015 00934 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DORIS STELLA GÓMEZ SÁNCHEZ 
CONTRA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTROS 
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 06 2018 00318 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERARDO JULIAN DOMINGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 07 2018 00103 02 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AQUILEO TULA CONTRA FONDO 
PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 08 2015 00543 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NAORY ELISA PALACIOS CONTRA 
PORVENIR Y OTRO     
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 08 2016 695 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA MARÍA CIFUENTES DÍAZ 
CONTRA ARL SURA Y OTROS  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 08 2018 00554 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FERNANDO SALGADO PULIDO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO     
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 10 2019 00246 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ELSA MENDEZ 
RODRÍGUEZ CONTRA PROTECCIÓN S.A.    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 10 2019 00330 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS RICARDO CIPAGAUTA 
ROJAS CONTRA COLPENSIONES Y OTROS   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 11 2018 00629 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NOLBERTO LOZANO PINILLOS 
CONTRA COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 12 2016 00340 02 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS GABRIEL RODRÍGUEZ 
RAMOS CONTRA COLPENSIONES   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 12 2019 00812 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GERARDO CARDONA GARCÍA 
CONTRA COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 12 2020 00060 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ MIGUEL ALVARADO 
BESTENE CONTRA CAXDAC 

 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 13 2018 00051 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROA S.A. CONTRA SEGUROS DE RIESGOS LABORALES 
SURAMERICANA S.A.  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 14 2017 00241 02 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS EDUARDO ACUÑA CONTRA 
COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 14 2017 00596 02 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GONZALO FLAVIO NUÑEZ PICON 
CONTRA FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA     
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 14 2017 00736 02 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANAIDA DEL CARMEN BADILLO 
DÍAZ CONTRA MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 14 2018 00681 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PATRICIA ISABEL SORUCO 
GABRIEL CONTRA COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 15 2019 00065 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLGA ELENA ÁLVAREZ CONTRA 
PROTECCIÓN S.A    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 17 2018 00319 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARY FIGUERORA TRUJILLO 
CONTRA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA     
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 17 2017 00509 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SEGUNDO ALFONSO ANGULO 
CONTRA COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 21 2019 00384 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL SOCORRO VIVANCO 
ARNEDO CONTRA UGPP   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 21 2019 00612 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSEFINA FONSECA CONTRA 
COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 21 2020 00088 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARGARITA DEL CARMEN 
VILLATE CONTRA COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 22 2017 00207 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROGELIO VELASQUEZ CONTRA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA     
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 22 2019 00431 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA VICTORIA MARÍN GÓMEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 23 2019 00818 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ORLANDO ROLON RODRÍGUEZ 
CONTRA PROTECCIÓN S.A.    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 24 2017 00511 01  
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ STELLA REYES FAJARDO 
CONTRA COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 25 2017 00454 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA ALICIA MOYANO OSORIO 
CONTRA COLPENSIONES   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 258 2015 00059 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JORGE ELIECER RODRÍGUEZ 
CONTRA COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE Y 
OTROS     
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 28 2017 00780 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ MARINA SALAZAR AROCA 
CONTRA UGPP    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 28 2019 00366 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROBERTO ANTONIO DÍAZ 
CONTRA COLPENSIONES 
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 29 2018 00135 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL CARMEN RUÍZ ARIZA 
CONTRA MARÍA JOSÉ JARAMILLO DE ARANGO Y OTRO  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 28 2018 00286 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARIANA OVIEDO HERRERA 
CONTRA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 29 2019 00145 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ESTER SOFIA GUTIÉRREZ 
CABALLERO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES 
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 29 2019 00172 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA STELLA ÁVILA SÁNCHEZ 
CONTRA UGPP  

 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 29 2019 00615 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DONALDO MENA COSSIO CONTRA 
COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 29 2020 00049 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GREGORIO RAFAEL GUERRERO 
TORRES CONTRA FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES DE 
NACIONALES DE COLOMBIA    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 30 2019 00611 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GILMA CARVAJAL DE VELANDIA 
CONTRA COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 31 2019 00532 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUILLERMO DE JESÚS CEPEDA 
OSORIO CONTRA COLPENSIONES Y OTRO   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 33 2019 00157 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ RODRIGO ALONSO ROMERO 
CONTRA COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



EXPEDIENTE N° 34 2016 00301 01 

 
Notificado en estado del 7 de marzo de 2021 
 

1 

República de Colombia 
 
 
 
 
 

Tribunal Superior Del Distrito Judicial 
Bogotá D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: Dr.  LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN ENRIQUE LÓPEZ CONTRA 

ASESORES EN DERECHO SAS Y OTROS  

 

 

Tres (3) de marzo de 2022 

 

 

Seria del caso resolver la adición de la sentencia presentada por la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS no obstante, teniendo en cuenta 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-

11918 del 2 de febrero de 2022 se creo un cargo de Magistrado transitorio y en 

la medida que la Magistrada EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES ponente 

la providencia objeto de adición, fue designada para desempeñar nuevamente 

dicho cargo, es por lo que se ORDENA la remisión del expediente a la citada 

Magistrada, para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado  

 



Expediente No. 35 2019 00842 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSÉ BENICIO CRUZ MURILLO 
CONTRA COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 36 2017 00408 02 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE TITO GUTIÉRREZ CABRERA 
CONTRA EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 36 2017 00568 02 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA HELENA SIERRA CONTRA 
FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES DE NACIONALES DE 
COLOMBIA    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 37 2017 00541 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIME BONZA SAAVEDRA 
CONTRA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTRO    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 37 2018 00325 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DOMINGO FUENTES PATIÑO 
CONTRA COLPENSIONES  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 37 2019 00204 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BLANCA CECILIA SEGURA AMAYA 
CONTRA COLPENSIONES Y OTRO  
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 37 2019 00816 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANTONIO JOSÉ HERRAN 
PEDROZA CONTRA COLPENSIONES 
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 39 2016 00430 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOAQUIN RICARDO MUÑOZ 
GUERRERO CONTRA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 39 2019 00146 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FRANCISCO ARMANDO LÓPEZ 
CONTRA COLPENSIONES   
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



Expediente No. 39 2019 00340 01 
 

notificado en estado del 7 de marzo de 2022 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 
  
 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARY LUZ SANABRIA MEDINA 
CONTRA COLPENSIONES    
 
 

Bogotá D.C., 3 de marzo de 2022 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Acuerdo PCSJA 22-
11918 del 2 de febrero de 2022 y en la medida que el proceso cumple con 
los lineamientos para ser enviado en los terminos del Acuerdo CSJBTA 22-
16 del 2 de marzo de 2022, se ordena su remisión a la Magistrada EDNA 
CONSTANZA LIZARAZO CHAVES para lo de su cargo.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
                                
 

                                  
LUIS ALDREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado 
 
                                                                                                         
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado Sustanciador 
 

RADICACIÓN No. 04-2020-00124-01 
ISRAEL VELASQUEZ VS COLPENSIONES 

 
 
 

Bogotá D.C.,  marzo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO 

 
 
 
De conformidad con lo previsto el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, una vez 
vencido el término de traslado para que las partes presentaran sus alegaciones, el 
suscrito Magistrado,  
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 3:30 de la tarde del día treinta y uno (31) de 
marzo de dos mil veintidós (2022) para proferir por escrito la decisión de segunda 
instancia, dentro del proceso de la referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

 
 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 
MAGISTRADO 
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RAD. No. 04-2020-00509-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: HÉCTOR WILSON VELA ESPINOSA. 
DEMANDADA: COLPENSIONES y OTROS. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

La doctora Patricia Rios Cuellar, identificada con CC 60.349.374 

y TP 78.957 del CSJ, como apoderada del demandante HÉCTOR WILSON 

VELA ESPINOSA, allegó memorial por correo electrónico por el cual desiste 

de la demanda. 

 

Dicha la solicitud hace mención al artículo 314 CGP, por lo cual es 

razonable inferir que su real finalidad es desistir de las pretensiones, 

siendo relevante considerar que dicha norma indica que cuando el 

desistimiento se presenta ante el Superior por haberse interpuesto recurso 

de apelación, se entiende que comprende el del recurso. De otra parte, 

dicho artículo establece que el desistimiento produce efectos de sentencia 

absolutoria, incluido el de cosa juzgada. 

 

Revisado el expediente, el demandante confirió poder a la precitada 

profesional del derecho, a quien expresamente le otorgó la facultad de 

desistir (pág. 1 archivo “1. 2020-00509 Demanda y Anexos - Folios 1 a 64”), 

por tanto, la solicitud es procedente conforme el artículo 314 CGP, 

aplicable en material laboral y de la seguridad social por el artículo 145 

CPTSS, por lo cual se acepta el desistimiento de las pretensiones. 

 



 2 

Como quiera que no existe ningún otro recurso que deba resolver 

esta Corporación, se ordenará la devolución del expediente al Juzgado de 

origen. Sin costas en contra del demandante.  

 

En mérito de lo expuesto se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones del 

demandante HÉCTOR WILSON VELA ESPINOSA, conforme la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en contra del demandante HÉCTOR 

WILSON VELA ESPINOSA. 

 

TERCERO: ejecutoriada ésta providencia, Secretaría de la Sala 

proceda a devolver el expediente al Juzgado de origen. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado. 
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RAD. No. 37-2019-00158-01: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: RENATO ANDRÉS ACOSTA MOLINA. 
DEMANDADA: CASA EDITORIAL EL TIEMPO S.A. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente, seria del caso resolver la apelación contra 

auto, sin embargo, para resolver de fondo dicho recurso es necesario 

requerir al a quo remitir el correo electrónico del 03 de julio de 2020, 

junto con todos los archivos adjuntos, por el cual la demandada CASA 

EDITORIAL EL TIEMPO S.A. contestó la reforma de la demanda. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al JUZGADO TREINTA Y SIETE 

(37) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. allegar el precitado 

correo electrónico, junto con todos sus anexos, al email 

des03sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado. 































































 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105032201800258-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 

 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105038201800395-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 1100131050262017-00483-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105031201900562-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105037201900043-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105016201800635-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105003201700585-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105035201800448-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105032201800315-02 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105020201900190-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105021201900463-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105017201500130-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105025201900006-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105007201900277-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105018201100769-02 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105024201500425-02 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105032201900349-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105012201900342-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105008201800341-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105004201900311-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105038201900047-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105006201800323-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 1100131050082015-00281-02 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105024201600579-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105036201900385-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105034201800644-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105039201900141-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105022201900415-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105020201800512-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105026201700599-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105015201900236-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105014201800553-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105033201800386-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105006201700078-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105016201400645-02 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105008201600523-02 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105022201900623-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105007201900091-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105004201800810-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105019201700008-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105019201800120-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105010201900545-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105026201900445-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105037201600423-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105030201900096-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105030201900636-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105006201800220-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105024201900421-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105038202000078-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105016201600368-02 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 110013105025201700255-01 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA   

Magistrado Ponente 

 

 

Proceso: 1100131050082017-00064-02 
 

 

En Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de marzo de dos mil 

veintidós (2022), en acatamiento de lo dispuesto en los Acuerdos 

PCSJA22-11918 del 02 de febrero de 2022, CSJBTA22-13 del 23 de 

febrero de 2022 y CSJBTA22-16 del 02 de marzo de 2022 se envía el 

expediente de la referencia, para lo de su cargo; esto es, para que se 

profiera sentencia en acatamiento de la medida de descongestión. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado Ponente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 07 DE MARZO DE 2022 

Por ESTADO Nº 040 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 







































TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NOHORA CLAVIJO MORENO Y OTROS  

CONTRA PORVENIR S.A    

 

RAD 016 2015 00192 01 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Los suscritos Magistrados en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 

83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, con el objetivo de 

resolver el recurso de apelación disponen: 

 

- Oficiar a PORVENIR S.A, para que se sirva REMITIR EN EL TÉRMINO DE 

UN (1) DIA la historia laboral completa del afiliado señor JORGE RAUL 

CORDOBA PAREDES (q.e.p.d) quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía n.°13.013.301., la que debe reflejar la totalidad de las 

cotizaciones durante toda la vida laboral. 

 

- Igualmente, deberá REMITIR EN EL TÉRMINO DE UN (1) DIA copia del 

formulario de activación o afiliación que diligenciara la señora ROSAURA 

CARDONA identificada con la c de c n.° 27.244.142, para el año 2000, en 

su condición de empleadora del afiliado JORGE RAUL CORDOBA PAREDES 

(q.e.p.d) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

n.°13.013.301.  

 

Por Secretaría remítase los oficios a los correos electrónicos, bajo los apremios del 

artículo 44 del Código General del Proceso, una vez llegue la respuesta de traslado 

de la misma a las partes y luego de lo cual regrese el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, regresen las diligencias al despacho  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 
 

LUCERO SANTAMARÍA GRIMALDO 
Magistrada  

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 





































































































República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 003 2018 00674 01 Proceso 

ordinario Maria Fanny Garcia contra Ugpp  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos; así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 005 2020 00395 01 Proceso 

ordinario David Rincón Vásquez contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)2. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto; 

así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública 

demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, el presente asunto se remitirá 

al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 

de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
2 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 007 2018 00276 01 Proceso 

ordinario Marleny Ulloa Castellanos contra Belleza Express S.A.  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)3. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 007 2018 00584 01 Proceso 

ordinario Luis Hernán Bonza y otros contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)4. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto; 

así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública 

demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
4 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 007 2020 00327 01 Proceso 

ordinario Álvaro León Chávez contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)5. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos; así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 008 2019 00139 01 Proceso 

ordinario Marlene Díaz Ruiz contra Colpensiones y Otros  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)6. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

a favor de la entidad pública demandada. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
6 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 009 2019 00426 01 Proceso 

ordinario Jaime Bonilla Sánchez contra Fiduprevisora S.A. y otros  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)7. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

a favor del demandante. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 009 2019 00878 01 Proceso 

ordinario Alirio Gómez Rodríguez contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)8. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto; 

así como el grado jurisdiccional de consulta. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
8 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 010 2018 00687 01 Proceso 

ordinario Luis Felipe Bolaños contra Colpensiones y otros  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)9. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos; así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
9 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 011 2019 00339 01 Proceso 

ordinario Pedro José Tejedor Ramírez contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)10. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto; 

así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública 

demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
10 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 012 2020 00345 01 Proceso 

ordinario Carlos Leonardo Martínez Gamboa contra Colpensiones y 

Otros  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)11. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
11 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 012 2021 00010 01 Proceso 

ordinario Olga Rodríguez Castañeda contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)12. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto; 

así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública 

demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
12 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 015 2020 00402 01 Proceso 

ordinario Nelson Mogollón Puentes contra Protección S.A.  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)13. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
13 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 017 2018 00587 01 Proceso 

ordinario María Rosario Martínez Isaacs contra Colpensiones y 

Otros  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)14. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos; así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
14 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 019 2012 00734 01 Proceso 

ordinario Ana Beatriz Camacho Rodrìguez contra Colpensiones y 

Otros  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)15. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

a favor de la demandante. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
15 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 020 2018 00046 01 Proceso 

ordinario Fanar Trujillo Rojas contra Axa Colpatria  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)16. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
16 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 020 2019 00730 01 Proceso 

ordinario Medardo Navarro Sánchez contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)17. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto; 

así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública 

demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
17 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 021 2020 00269 01 Proceso 

ordinario Luis Libardo Narváez Jaramillo contra Ugpp  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)18. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos; así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
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República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 023 2021 00319 01 Proceso 

ordinario Ruth Constanza Arenas Forero contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)19. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

a favor de la demandante. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
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República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 023 2021 00337 01 Proceso 

ordinario Hernando Herrera Gómez contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)20. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

a favor de la entidad pública demandada. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
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República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 025 2017 00161 01 Proceso 

ordinario María Flórez Páez contra Ugpp  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)21. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

a favor de la demandante. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
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República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 026 2015 00100 02 Proceso 

ordinario Milton Antonio Villamizar Rey contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)22. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
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República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 030 2019 00849 01 Proceso 

ordinario Emma del Socorro Morales Rojas contra Porvenir S.A.  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)23. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
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República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 031 2019 00682 01 Proceso 

ordinario Luz Stella Sarmiento contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)24. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
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República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 035 2019 00737 01 Proceso 

ordinario Urbano Leiva contra Colpensiones  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)25. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto; 

así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública 

demandada. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
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República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 037 2020 00463 01 Proceso 

ordinario José Ciro Cornelio Céspedes contra Federación Nacional 

de Cafeteros  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)26. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto; 

así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública 

demandada. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 
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República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 038 2019 00097 01 Proceso 

ordinario Julio Cesar Rengifo contra Fondo Pasivo Social de 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)27. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta 

a favor del demandante. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
27 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 038 2019 00469 01 Proceso 

ordinario María Teresa Jiménez contra Protección S.A.  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)28. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

                                                 
28 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 110013105 110013105 039 2020 00388 01 Proceso 

ordinario Herminia del Socoro Feria Tovar contra Colpensiones y 

Otros  

 

Bogotá D.C; cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022)29. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social; se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos; así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada en los aspectos no recurridos. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Consejo Seccional de la Judicatura en el 

Acuerdo CSJBTA22-16 del 2 de marzo de 2022, por Secretaría comuníquese a 

las partes que una vez ejecutoriada esta providencia, el presente asunto se 

remitirá al Despacho del Magistrado creado mediante Acuerdo PCSJA22-

11918 del 2 de febrero de la misma anualidad, a quien le corresponde asumir su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada 

 

                                                 
29 Providencia notificada en Estado No _040 del  07 de marzo de 2022. 



H. MAGISTRADO (A), MARLENY RUEDA OLARTE  

Me permito pasar a su despacho el expediente N-11001310502120160066001 

Informándole que regreso de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral-Sala de Descongestión, donde se CASA la sentencia proferida por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial Bogotá, fecha de 15 de mayo de 

2018. 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero 2022 

 

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

AUXILIAR DE S.G.3 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero 2022 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Por secretaría liquídense las costas, para el efecto inclúyase la suma de UN 

SALARIO MÍNIMO LEGAL VIGENTE PARA CADA UNA. 

En que se estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de las demandadas 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MARLENY  RUEDA   OLARTE  

  Magistrado (a) Ponente 

 

 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502520100074501 

Demandante: LUIS EGHMAD YAMIL RINCÓN 
Demandada: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502720190038501 

Demandante: JORGE ARMANDO BORDA CABRA 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501020190030601 

Demandante: CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503020190030402 

Demandante: MARTHA LIGIA GUAYAZAN 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501720190037001 

Demandante: ROSALBA LARA ROJAS 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501620190041101 

Demandante: NANCY CECILIA PINEDA 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500420200008801 

Demandante: IRMA YOLANDA LEAL 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502320200024101 

Demandante: LUZ MARINA SEPÚLVEDA 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502020190064201 

Demandante: ÁLVARO FRANCO ZULUAGA 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503320190022101 

Demandante: VÍCTOR FRANCISCO ACOSTA 
Demandada: UGPP 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500920180034101 

Demandante: MARTHA ROCÍO BELTRÁN 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502720190009701 

Demandante: BERTHA INELDA TRIANA 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500620190088001 

Demandante: ÁNGEL PORFIRIO POVEDA 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501520190064501 

Demandante: MARÍA LILIA PEÑUELA 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502820190051501 

Demandante: GLORIA ISABEL JAIME 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501820190079501 

Demandante: LIBARDO JOSÉ MUNÉVAR 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500420190093001 

Demandante: JOSÉ FERNANDO ESTRELLA BECERRA 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500820190059201 

Demandante: LUIS CARLOS CALVO GALINDO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500520190029101 

Demandante: RAFAEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502920190020401 

Demandante: CAMILO ANTONIO VARGAS 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501920180050901 

Demandante: GABRIEL PERILLA GALINDO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500120190104301 

Demandante: ADRIANA MARTÍNEZ DUQUE 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503420190018101 

Demandante: ÁLVARO PÉREZ PÉREZ 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502020190071601 

Demandante: MARTHA LIGIA ORTIZ 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500220190017001 

Demandante: EDY DEL ROSARIO VARGAS 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502620200032801 

Demandante: GERMÁN ARÉVALO PULIDO 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503020180043801 

Demandante: JUDITH PAVA RAMÍREZ 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503820200002101 

Demandante: ÓSCAR HERNÁN LOZANO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503120200041801 

Demandante: JACQUELINE MUÑOZ MEDELLÍN 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503020200017201 

Demandante: MERY LOZANO PINILLA 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503020200008301 

Demandante: JAVIER MUÑOZ MUÑOZ 
Demandada: UGPP 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501520160041701 

Demandante: YAKSON MANUEL SOLANO 
Demandada: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y 

OTRO 
 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500320200001101 

Demandante: CARLOS MIGUEL SARMIENTO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501020170050801 

Demandante: MANUEL GÓMEZ ÁVILA 
Demandada: PORVENIR S.A. 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502620180064201 

Demandante: GUIDO ALFREDO ERAZO 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502420180021301 

Demandante: DAISY ELENA MÁRQUEZ GALVÁN 
Demandada: UGPP 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501120180011101 

Demandante: PABLO EMILIO TEATINO OLIVOS 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500120170012401 

Demandante: JAIRO DE JESÚS TAMAYO 
Demandada: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES 
 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503620160064302 

Demandante: SERGIO GUARÍN GARCÍA 
Demandada: BAKER HUGHES DE COLOMBIA 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502720190063601 

Demandante: BLANCA INÉS VANEGAS 
Demandada: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES 
 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502920200037301 

Demandante: JAIME ORLANDO PEÑA 
Demandada: UGPP 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502620180041201 

Demandante: ENOC DEL CARMEN MARZOLA 
Demandada: COLPENSIONES 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500120190035501 

Demandante: HILDA MARTÍNEZ HUERTAS 
Demandada: PORVENIR S.A. 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503920190021301 

Demandante: EDISON CARDONA ÁLVAREZ 
Demandada: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y 

OTRO 
 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500220190059801 

Demandante: JOSÉ HEBERTH TOFIÑO 
Demandada: UGPP 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501620190034501 

Demandante: MARCO FIDEL SUÁREZ 
Demandada: E.T.B. SA ESP 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310501120110010202 

Demandante: CARLOS ANTONIO MURIEL 
Demandada: PROTECCIÓN S.A. 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502120150003301 

Demandante: MARCO TULIO SOLIS 
Demandada: COMPAÑÍA DE LA FLOTA MERCANTE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN Y OTRO 
 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503620170077501 

Demandante: JAZMIN DUARTE HERNÁNDEZ 
Demandada: PORVENIR S.A. 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500620190028501 

Demandante: SONIA DURÁN CÉSPEDES 
Demandada: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES 
 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310502620190005101 

Demandante: LUZ ELVIRA RODRÍGUEZ 
Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310503620170047701 

Demandante: MARIO LOAIZA ALZATE 
Demandada: LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO 
 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1101310500620190047001 

Demandante: OCTAVIANO BEJARANO BEJARANO 
Demandada: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 
 

Bogotá, Cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en el Acuerdo CSJBTA22-16, proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el pasado 2 de marzo del año en curso.  

 

De conformidad con lo anterior, se dispone la REMISIÓN del proceso de la 

referencia, al Despacho Judicial creado de manera transitoria en esta 

Corporación mediante el Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022 

del 11 de marzo de 2021 y que se encuentra a cargo de la Magistrada Edna 

Constanza Lizarazo Chaves.  

 

Por Secretaría de esta Sala, notifíquese la presente decisión en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 
 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
MAGISTRADA 

 





















República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
   EXP. No. 018 2019 00379 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÌA EMIGDIA 

IZQUIERDO SÀNCHEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 019 2013 00663 02 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA DORIS 

JOYA PERALTA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 015 2021 00065 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PAULINA 

CARDOZO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

        

  EXP. No. 007 2015 00380 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ABIGAIL 

MOLANO RUBIANO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
   EXP. No. 003 2019 00002 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PILAR 

CONSTANZA RAMÍREZ DEL TORO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
   EXP. No. 021 2020 00394 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ MARINA 

MURILLO DE ARCILA CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
    EXP. No. 023 2019 00421 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUTH MERY 

SILVANA ALDANA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

  EXP. No. 004 2020 00327 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA JUAN FERNANDO 

MUNERA POSADA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
                EXP. No. 039 2019 00812 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

CECILIA PIÑEROS PIÑEROS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
 EXP. No. 019 2018 00279 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLARA INÉS 

UMBARILA CHACÓN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
   EXP. No. 020 2019 00316 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUBY 

CONSUELO BARRERO RAMÍREZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
  EXP. No. 011 2019 00469 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EDGAR ALIRIO 

GAITÀN PÁEZ CONTRA FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
  EXP. No. 015 2019 00396 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ZAIDA FAJARDO 

CALVO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
  EXP. No. 036 2016 00699 02 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIÁN 

ESTEBAN RODRÍGUEZ LEÓN CONTRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÌAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
  EXP. No. 036 2018 00338 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VÍCTOR JULIO 

CASALLAS ALFARO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
    EXP. No. 039 2020 00112 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RAFAEL 

GUILLERMO ROJAS MORENO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
  EXP. No. 032 2019 00845 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANA SILVA 

ESPITIA DE MESA CONTRA FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
  EXP. No. 035 2020 00150 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE APARICIO 

PATIÑO MORENO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
  EXP. No. 027 2019 00361 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANGIE 

CATERINE REYES DUARTE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 001 2018 00007 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DELIBIA ESTHER 

SÁNCHEZ SALGADO CONTRA ITAU CORBANCA. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 036 2018 00696 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PEDRO 

CONSUEGRA POLO DUARTE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 016 2015 00697 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BEATRIZ ELENA 

MONCADA ARISTIZABAL DUARTE CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÒN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – 

UGPP. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 017 2018 00581 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VÍCTOR 

ADELMO GUEVARA REY DUARTE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 038 2018 00226 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LIGIA 

MARGARITA RAMÍREZ DE JIMÉNEZ DUARTE CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 027 2019 00202 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HUGO RAFAEL 

SARMIENTO GARCÍA CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESSANTÌAS PROTECCIÓN S.A. Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 005 2019 00336 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NERYS ESTHER 

MORA SANJUAN DUARTE CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 020 2020 00235 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIA ESTHER 

VELÁSQUEZ DE DÍAZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 021 2019 00305 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RICARDO ABRIL 

CALDERÓN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 011 2019 00136 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EUNICE 

HERNÁNDEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 029 2019 00125 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAIME PUENTES 

GAITÁN CONTRA AVIANCA S.A. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 039 2019 00676 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE VICTORIA 

EUGENIA GUIO PITA CONTRA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 018 2014 00574 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FABIO 

TESSAROLO SAVELLI CONTRA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AVIADORES 

CIVILES ACDAC – CAXDAC. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 021 2020 000252 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LIGIA FORERO 

TOQUICA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 
EXP. No. 007 2017 00066 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA OTILIA 

RODRÍGUEZ DE MURCIA CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la medida de descongestión creada con el artículo 1 literal a) numeral 2º 

por el Acuerdo PCSJA22 – 11918 de 02 de febrero de 2022 y, el artículo 1 del Acuerdo 

CSJBTA22 – 16 de 02 de marzo siguiente, se dispone la remisión del presente asunto 

al Despacho de Doctora Edna Constanza Lizarazo Chaves para que continúe con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 












